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DE M ÍIOIÍNGIA DE LEON 
ADTOTENCIA OFICIAL 

- Luego que los Sres.< Alcaldes y Secretarios reoi-
. banrlos números1 del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que sé ñje.un ejemplar en el si
tio, de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente./ . ^ ' 

- -Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TÍÑESE coleccionados ordenadamente para.su encua
demación que deberá .-veriücarse,cada año. 

SE, PÚBLICA IOS LUNES,; MIÉRCOIES Y VIERNES. -
' 1 -̂iccecectee™ i 

- Se suscribe en-la Imprenta.de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos éí trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestret.pága-
"dos al'solicitar la suscricion. .* • , 

:;Númérb6 sueltos céntimos de peseta.' 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre,-sé inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-: 
cérnierite aV'servicio nacional, que dimane;de las' 
mismas; lo de-interés párticular prévió él pago de 
25 céntimos 'de peseta, por cada línea de'inserción. 

. PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del^S de Junio) -

PIlESl»ESCIii»EL COSSEJO Í)E IIISISTIMÍS. 

,SS..MM. el Rej D.. Alfonso y 'la 
Eeina Doña María Cristina (Q;D.G.) 
oontinikn enestaOórte sinñqyedad' 
'ñ[:^mp.(^¡ii^8aii3i; • •' : 

..'De igual beneficio gozan S. A. B.v. 
lá Serenísiiná -Sra. Princesa' de As-

.'tiiriasjv SS..,AAÍ RR. las infantas;, 
'Dófia "3íaíia3ll5BeÍ,!;pttfiá' Mária-.de'i 
l&'Eáz^•Doña'Mariá^É.ulaliá.'"; "•' 

• , (Gaceta" del 26'de Junio:) . " 
'. Kco l Decreto^ 

• Usando de la prerogativa que-
Me compete-por el'artl.'''32'de Ía.! 
Constitución; de la Monarquía,. 
y de acuerdó con Mi'Córiséjo.dé 
Ministros,, . . . 

• Vengo feh decretar lo siguiente: • 
• :A;rticul9 i.-" Sé declaran di-; 
sueltos el übhijreso de lós'Dijiu-' 
tados. y. la parte electiva del.: 
Senado. .' •. ••' 

Art; 2 ° . Las Oórtes ' sé réu- < 
nirári en Madrid é l ' dia 20 d é ; 
Sétíembrfe. próximo. . -'J. ;! 
L.Árt..-3,° • Las elecciones de; 

Señadóíesi y Diputados sé verifl-: 
(üwáik'én la'; Península; y- en laŝ  
islas; .Baléáres, Canáriási Cuba-
V ftíiértó-Rióo,. con arreglo ¡'á j 
las" ilsyes"^»^ de- Febrero' áe ! 
1877, 28 de Diciembre dé 1878 ; 
y 9. dé Enero de ¡1879.' 

Art; .4¡°'.i:Las'' elecciones dé1-
Diputados se verificarán en to
das; las provincias d¿ la Monar-
quíarei dia' :2Í:de Agosto próxi
mo,' ¡yi las de; Senadores el'• dia • 2* 
de' Setiembre'sigui¿hté. ' 

[ Art..;5;0! Porlos Ministerios» 
de iá 'Gobernación y dé Ültrar' 
mar se dictarán las órdenes yv 
disposiciones; convenientes : para" 

ila ejecución, del.préseiítédéeréto. , 
. Dado en Palacio'á'veinticinco j 

de Junio : .de, mil ochocientos: -
lochénta y uno.—ALFONSO.—: 
;El .'Présidente: .'.del'; Consejo dé 
Ministros, Práxedes . Mateó ,áas. 

i .MINISTERIO DE LA GOBERNACIOi • 

J..'Clreular., .. , - 1 -v;.. . 

! '..Convocado.,él1 Cuerpo'.electorál' 
'para;^lás~:étócc¡one¿'*.'genérales -dé 
Dipütados y Senadores '.que'hán de 
iverificárse por , consecuencia de. la • 
.disolución dé las ultimas Cortés,.él'. 
Gobiemó'j. siguiondó.-la' costúmbre. 
estáblécida, sé coásíd&raéñ él débeí 
.de. imaniféstár á - y i -'S,. cuáles'.son 
sus propósitos;^ór más'que.-patén-
teá en.la's últidiás eleécionés muni^ 
cipaíés, :seá casi* .innecesario dar á 
V. S'. nuevas .ni . extensas, instrúc-, 
ciónos. '.. 

El Gobierno epié ha. resistido toda 
cláse de excitaciones para que re-
Ivisard' 'la's "listas electórales, ence-
rráúdosé eá él',texto, escrito de .lá 
ley, lia demostrado una vez más 
coii ésto su respectó hicia la. líber-. 
tád electoral,^..','; 

Sean cüales.fuereh'los.abúébs có-
métidos ál.trempo. dé' la formación-
dél'céiíso y de las.listas;.sea más ó 
menos , corrécta lá constitución de 
las juntas inspectoras'; sean, -en fin, 
más ó inéiiós'desventajosas las con
diciones en .que por estas causas 
han ,de .cariejirrir A la lucha algunos 
partidos, el Gobierno está decidido 
á.'quo.lá legalidad éléctóral se acep
te '¡til'.cómo se éhcuéntrá .estable
cida, -y.áque.los vicios dé que pueda, 
adólecer.nó sirvan dé ;pretexto,pará 
:cométéf nuevos abusos ni violénr-
cias al tiempo de llevarse á cabo 
las eleccibhes'.' Lág. trá?grésioriés-de 
lá, ley nó ' sé ' jiístificán', ni se 
disculpan siquiera; pbrqué tiendan' 
á'inútilizar abusos' anteriórés, pue-' 
déñ ser objetó dé los prdeédiinierítos 
criminales 'qué én'sn :diá acuerde el 
Congreso, si su índole' es tal que' 
afécten i !a' esencia dé la'eleccioii, 
ó que den lugar al ejerciéió dé ' la ' 
aeliibn' -pública ante los' tíibtmalés 

competentes; pero no es licitó con
testar a i abuso con el- abuso, á 'la 
ilegalidad con la'ilegalidad; «1 delito 
con el delito. . '' 
" Représ'entá.nt'e;-V; S; dél'Gobierho 

,yen íntimócbnfactó con loé Ayim-
t'amieñtos, acreditará' todo "su' celój-' 
SÚ; discreción y su rectitud-'si évitá1 
las violéncias.qüe süéléh Séí cóhsé-
.cüencia:dé. lás pásiones-póliticas^.y; 
con más-Verdád! áun'de los intereses -
locales, pohiendó singúlár vigilan^, 
cia en las pequeñas pobláciones'dón-
do lá" adininistración suelé; hacer á 
veces; ofibios dé tiráñía.': 

El' complemento do éstas indica-
cioues'puedo'V. S-. encontrarlo'enla ' 
circular'de 17: de Febrero,, en qué el 
Gobierno' áhuncióilá política que .'sé 
prop'oniá'seguir en éstá cóm'ó' en las' 
demás .cuestiónes;'poro no :por'ésto 
huelga llamár lá átéñcion dé V. S., 
parh-qiié 'á^u^véü lo hágáíréspéctb' 
dó'.todos siis siib'ordihádós'ékios dis
tintos óudbiiés do lá jerárqüía adirii-' 
nistrátiya, sobré los puntos más'cá-
pitales . que. con el procedimiento 
electoral se relacionan. 
• Impórta, antb todo, inculcar á los. 

que han de'intervenir en lás elec
ciones la idea ántes apuntada de que: 
lás listas electorales, base sobre qué 
los 'partidos fóf mári sus esperanzas 
y conciertan sus medios 'dé acción; ' 
constituyen una Vérdád iógáWriál-' 
téráblé,' cu'alés'quiéra que séaii los1, 
déféctó's dé su origen, si no seremé-
diároh' A su'tiémpp. Lás dudas sisbré, 
nómbrés, c'ápáciüadés y dómicllios' 
deben interpretarse dentro "dé los 
textos'légales, peró'siémpré;en: un: 
sentido favorable al ejercicio del de
recho; y laindentidad de las^perso-
has debe hácérsé efectiva escrupu
losamente por los médibs que la ley 
estáblece,'-tóda vez'qué la'éxperieh-
cia delo ocurrido en'las elecciones-
municipales demuestra qué en la i n 
clusión de nombres imaginarios 
consiste: el más capital dejos ^bu
sos de qué1 adolece el censo eiécto-
ral; ;sobre todo en'las grandes po
blaciones, • 

El ácuérdo déjlas disposicióñés'dé 
la ley; pormedió' del Mlétiii afiBal;; 
espécialáiéñté éh ló qüése réfiéré al; 
pro'cfediiniéfetó' eléctor'áV¿..éS; indis-' 
pensable párá- evitar que' por• dés-
cúidb &:igñ'Óranéia'iréal;ió' apáréhté 
séineü'rra eüdéféctóé'défórmá que," 

en.esta materia, dejan rara voz.de 
afectar al fondo déla validez de la 
elección. Por.esto, es indispensable. 
;que V. S. haga^ntender á los Ayun-: 
tamientos el deber en que están dé 
anunciar 10 días ántes, porlo ménos,-'. 
dei las elecciones. y por medio, de 
edictos; la designación de los edifi
cios en que so constituirá el Cole
gio, y la fijación al público; con la. 
misma antelación, de las listas elec
torales. .El dia: último én , que, esto 
podrá verificarse será el ll.aeAgos-
to, si no han de incurrir los encar
gados dehacorio on las- penas que. 
la ley sefialá para las omisiones de, 
esta espccie;:pero:cnanto aiites"con- ~ 
siga V. S. que se llene esta impor- • 
tantísima ; formalidad, . tanto más . 
cumplidamente contribuirá • á ase
gurar el derecho de electores, y ele
gibles. . . '• • ; • • 

La -constitución de los Colegios 
electorales .ofrece ocasión á gran
des jibusos por la forma y tiempo en 
que se lleva.á efecto, y reviste de.-
una importancia trascendental las 
faciiltádés de . las Comisiones. ins
pectoras, anté quiénes se .verifica, y 
a las cuálés.'debe V. S. inculcar la 
idea do un escrúpulo, rigoroso, en 
cuanto á las formalidadas. de que 
deben presentarse adornadas'las lis
tas de votantes en que se designen 
los'Interventores. Sobre este punto 
nó puede admitirse la dispénsa de , 
ningúno de los requisitos que. la ley 
tiene establecidos. 

' Oportuno será también, que re
cuerde V. S. & las Coinisionos ins
pectoras, áhtes que. se. verifiquen 
íósnónibrámientosdelniervéntorés, 
el-, cumplimiento de la obligación 
qué lés imponen los artículos 74 y 
75 de la ley, de remitir certificacio
nes dél acta á la Secretaría del Con- • 
grésq y, á'.la' cabeza dé la sección de 
su niésa réspectiyá, i. fin de . que ál 
sigüiént'e domingo séa posible yéri-
ficár lá votaciénTbajo.lágárántía de 
véracidád y legalidad importánti-
simá: queiCoiistituye el .lleyarlá á. 
eféctó ante persóiiás designadas por 
el'ciiérpo.etéctóral. 

És conveniente, asimismo, para. 
evitar:que .laa.actas^deJa .elección 
resulten confusas,' siquiera séa sin 
malicia, haciendo .difícil lá aprecia
ción1 dé, lós' hechos 'ppr las.Comisio-. 
nes respecti^tó'dél .Congréte, y por 
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lo 

el Tribunal de actas graves, quo su 
redacción se ajuste estrictamente i 
lo establecido en los artículos 89 y 
106 de la ley; y á este fin debe 
V. S. recomendar su puntual oum-
plimiento, indicando á los Ayun
tamientos la conveniencia de que se 
provean de modelos impresos por si 
las mesas electorales y las Juntas 
de escratmio quisieran hacer uso 
de ellos. 

A fin de que las Juntas de escru
tinio que lian de reunirse él domin-
;o 28 de Agosto sean presididas por 
ôs Jueces de primera instancia, y 

en ningún caso por los municipales, 
debe S. cerciorarse con la debida 
antelación de si hay algún obstáculo 
que impida el cumplimiento exacto 
de esto requisito en algún distrito, 
poniéndose de acuerdo con el seüor 
Presidente de la Audiencia acerca 
de los medios de removerlo, para 
que el dia- seüalado no deje de ve
rificarse el escrutinio en distrito al
guno ni circunscripción por la falta 
del Juez propietario de primera ins
tancia, prohibida como está por el 
art. 98 do la ley su sustitución por 
el municipal. 

También se convoca por el B«al 
decret9 de esta fecha al Cuerpo 
electoral para renovar la parte elec
tiva del Senado, y V. S. debe recor
dar que dentro de los ocho dias si
guientes, esto es, antes del 3 del 
próximo Julio deben reunirse las 
Sociedades económicas para la de
signación de sus Compromisarios; 
que 15 dias antes de la elección, ó 
sea el 18 de Agosto^ deben los Ca^ 
bildos eclesiásticos elegir los su
yos; que en los ocho dias anterinres 
¡i sea el 25 de Agosto, deben efectuar • 
los Ayuntamientos y mayores con
tribuyentes de cada pueblo, la elec
ción de sus Compromisarios, los 
cuales, con los anteriores, han de 
presentarse provistos de las certi-
licacionos correspondientes en la 
capital de la provincia el dia 31 do 
Agosto á más tardar, puesto que la 
elección de Senadores ha de tener 
lugar el dia 2 de Setiembre, con
forme á lo dispuesto en el decreto 
de convocatoria. 

La excitación de la pasiones, ine
vitable siempre en las luchas elec
torales, pero mucho mas cuando 
estas so repiten con tan corto intér-
valo de tiempo, hace olvidar fácil
mente las sanción penal que la ley 
tiene establecida contra los que, 
á impulso de aquellas, se dejan ar
rastrar al terreno de la coacción, 
del soborno y de las ialsedades, ol
vidando las consecuencias que un 
proceso criminal lleva consigo 
cuando es justificada la querella; y 
aunque la ignorancia de las leyes 
en ningTin caso puede excusar la 
responsabilidad, el deseo del Go
bierno de que las elecciones dejen 
en las localidades los menores ras
tros posibles de esos que tan funes
tos suelen ser para la paz entre con
vecinos, le impulsa á encargar á 
V. S. que llame la atención del 
Cuerpo electoral sobre estos puntos, 
haciendo que se reproduzca en el 
Soktin oficial el tít . 6." de la ley 
Electoral, y ordenando que dicho 
Boletín permanezca expuesto al pú 
blico, al lado de las listas electora
les, desde el dia en que estas fuesen 
fijadas hasta aquel que termine el 
escrutinio general. 

De Heal órden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Madrid 26 de Junio de 1881.—Gon

zález.—Sr. Gobernador do la pro
vincia de 

fiOBIEfiitO DE PROVmCM. 

ELECCIONES DE DIPUTADOS. 

cinvuiiMi. 
Por Real decreto de 25 del cor

riente han sido declarados disueltos 
el Congreso de los Diputados y la 
parte electiva del Senado, convoT 
cando nuevas Cortes para el dia 20 
de Setiembre próximo, y mandando 
que las elecciones de Senadores y 
Diputados se verifiquen con arreglo 
á las leyes de 8 de Febrero de Í877, 
por lo que hace á los primeros, y de 
28 do Diciembre de 1878 y 9 de 
Enero de 1879 respecto á los segun
dos. 

El dia que se señala para las elec
ciones de Diputados en todas las 
provincias de la Honarquía; es el 
domingo 21 de Agosto próximo,.y 
el en que han de tener lugar* las de 
Senadores" el 12 de Setiembre si
guiente; pero como antes de cada 
uno de esos dias han de ejecutarse, 
respectivamente todos losactos pre
paratorios que exigen dichas leyes, 
creo indispensable dirigirme á todas 
las Autoridades y funcionarios que 
han entender en dichos actos, l la
mando su atención sobre cuanto les 
importa tener presente para cumplir 
su^oometido fielmente, y no incurrir 
en responsabilidades gravísimas que 
tal vez ignoren y que á todo trance 
deben evitar. 

Para conseguirlo, llamo en pr i 
mer lugar su atención sobre la ne
cesidad de leer con todo deteni
miento el articulado de las leyes, 
cuyo texto en lo relativo á los actos 
preparatorios de la elección y al 
procedimiento, se insertan en este 
número, procurando fijar su aten
ción en el nombramiento de Inter
ventores que sustituyen ú los anti
guos Secretarios escrutadores, y , 
que se proponen en cédulas firma
das por los electores ó en actas no
tariales. 

Y siendo como son diferentes las 
funciones que tienen que desempe
ñar las Autoridades municipales y 
locales, las Comisiones inspectoras 
del Censo y los demás agentes que 
intervienen en las. elecciones, aun
que todas relacionadas entre sí para 
completar el pensamiento de la ley, 
debo ocuparme con separación de 
ellas, encargando su mas éxacto 
cumplimiento y llamando su aten
ción sobre aquellas que puedan ofre
cer alguna dificultad, no obstante 
la claridad con que están redacta
das. . . 

Comisión luspcolora del Censo 
electoral. 

El registro del Censo electoral, tal 
como le constituyen las listas de 
electores ultimadas y publicadas on 
los ocho primeros dias de Enero 
próximo pasado, se halla bajo la 
custodia y responsabilidad de las 
Comisiones inspectoras creadas por 
el art. 51 de la ley, las que han de
bido remitir á cada una de las Sec
ciones en que se halla dividido el 
distrito copias respectivas de dichas 
listas de electores rectificadas con 
relación al Registro por el Secreta
rio de la Comisión inspectora, con 
el V.° B.° del Presidente, como lo 
ordena el art. 59 de la ley. 

Estas listas constituyen la verdad 
legal inalterable del Censo, debien
do facilitarse su conocimiento sin la 
menor restricción, exponiéndose al 
público por los Ayuntamientos en 
los términos que se expresarán, y 
siendo de, acfvertir que las dudas 
inevitables que ocurran sobre nom
bres, domicilios y capacidades, es 
conveniente que se interpreten den
tro de los textos legales, pero en el 
sentido más favorable al ejercicio 
del derecho. 

El Domingo 14 de Agosto próxi
mo las Comisiones inspectoras del 
censo se constituirán.en el local de
signado de antemano para la insta
lación del Colegio de la cabeza de 
distrito, bajo la presidencia, sin vo
to, del Sr. Juez de primera instan
cia de la capital dél distrito, sin que 
en manera alguna pueda ser reem
plazado por el Juez municipal aun
que ejerza accidentalmente lá j u 
risdicción, por lo cual, si alguno de 
los Juzgados de primera instancia 
por cualquiera causa no estuviese • 
desempeñado por Juez propietario, 
cuidaran dé avisármelo de oficio los 
Presidentes de las Comisiones inme
diatamente para procurar qué sea: 
sustituido conforme á la ley. , ' . 

' Para desempeñar dichas Comisio
nes su encargo en el nombramiento 
de Interventores observarán cfiida-
dosamente los artículos 66 al 75 de 
la ley, teniendo á la vista para ha
cer las confrontaciones de qué ha
bla el 68 las listas electorales cor
respondientes insertas en el Regis
tro; proclamando Interventores pa
ra cada Sección á los que resulten 
con mayoría de votos en las pro
puestas de los electores de la mis-
ma¡ si su número fuese el de cuatro 
ó sois, y lo mismo hará con los su
plentes si liubieré propuesta.—Si no 
hubiere propuestas, ó en ellas no se 
comprendiere el número al ménos 
de cuatro Interventores, se comple
tará como ordena el art. 70 y lo 
mismo se hará con los dos suplentes. 

La Comisión cuidará de que si no 
resultare su aceptación en las mis
mas propuestas, sean llamados si 
estuvieren presentes á aceptar el 
cargo consignándolo en el acta que 
firmarán; y sino estuviesen presen
tes, cómo sucederá tal vez con los 
que pertenezcaná secciones distan
tes de la capital del distrito, se "les 
comunicará su nombramiento en el 
mismo dia por conducto del Alcalde 
de la Cabeza de Sección requiriéh-
doles para que contesten en tér
mino de otros dos dias y exigiendo 
que se devuelvan diligenciadas las 
comunicaciones con la contestación 
que dieren, de aceptar ó no el cargo. 

En caso de no aceptación; ó falta 
de aptitud por no ser electores de 
la Sección respectiva los propues
tos, ó no saber leer y escribir como 
lo exige el art. 64, la Comisión' ob
servará lo dispuesto en: el art. 71 
apartado 3.°, comunicando inmedia
tamente los nombramientos que hi 
ciere por conducto del Alcalde dé la 
Sección respectiva en la forma an
tedicha. 

Si por cualquiera causa no se pre
sentasen los Interventores, ó algu
no de ellos, á la hora prefijada en el 
local designado de. cada Sección, 
los Alcaldes ó Tenientes que pre^ 
sidau completarán el número de 
aquellos en la forma que ordena el 
art. 78, sin que por eso se suspenda 
la elección. 

Los Presidentes de las Comisiones 
cuidarán después do levantada el 

acta:d¿ elección de Interventores, 
de^re'mitir inmediatamente la certi
ficación literal de ella á. la Secreta
ría del Congreso, y las parciales á 
los Alcaldes de cada Cabeza de:Sec-
cion en que consten los Interven
tores nombrados para la misma, con 
las comunicaciones para notificar y 
citar & los que no hubieran estado 
presentes conforme á las preven
ciones anteriores. En el mismo dia 
remitirán á este Gobierno civil, re
lación de los Interventores y su
plentes proclamados para cada Sec
ción ó .expresión de no haber habido 
propuestas, cuyas relaciones ven
arán autorizadas por el Presidente 
y Secretario de la Junta, bajo su 
responsabilidad. 

Por último, las Comisiones ins
pectoras del'Censo se volverán i 
constituir el 28 de Agosto en la 
misma forma antedicha para veri
ficar los escrutinios generales por 
los trámites marcados onlos artícu
los 97 al 109 de láley¿ Será de su. 
cuidado tener, á la vista las actas 
originales de elección de Diputados 
que deben haberlas remitido los 
Presidentes dé las Secciones: hacer 
extenderlas dos actas que previene -
la ley, una para conservar' én su 
Secretaría, y otra que remitirán 
inmediatamente á la Secretaría del 
Congreso; y la certificación para 
el Diputado electo conforme a los 
artículos 106 y 107. 

Alcaldes, AyniitnnilcutoiD y mesns 
clecloralcs. 

Cuidarán los Ayuntamientos de 
las cabezas de Sección bajo su ma-, 
yor responsabilidad,- de tomar el 
oportuno acuerdo para que antes 
del 11 de Agosto queden designa
dos los' edificios en que se ha de 
constituir el Colegió electoral para 
la votación'del Diputado, y , de que 
también en 'é l mismo término que
den expuestas al público las listas 
electorales quo han debido recibir 
de la Comisión inspectora de la Ca
beza del distrito, advirtióndo que de 
no verificarlo son condenados por 
la ley como reos de délito de false
dad ségun el párrafo 3." del art. 124. 
Cuidarán también de hacer con la 
anticipación debida la designación 
de los Presidentes de las mesas que 
son por la ley los Alcaldes ó Te
nientes, cuando en el distrito mu
nicipal haya más de una Sección. 

En el día 21 de Agosto próximo 
que es el señalado para la votación 
de Diputados, concurrirán con tiem
po bastante al local designado el 
Alcalde ó Teniente que hayan de 
presidir y los Interventores y su
plentes, comenzando el acto á las 
ocho en punto do la mañana, y ve
rificándose la votación en dicho dia 
únicamente, en todos los distritos 
y seccionés. Las mesas tendrán pre
sentes las listas y un ejemplar de 
la ley, acomodándose en todo á lo 
dispuesto en sus artículos del 76 al 
96 de ella. 

Conviene advertir que para que 
los electores acrediten su derecho, 
es bastante que se hallen inscritos 
como tales en las listas; y cuando 
sobre su identidad se suscitare du
da, negándosela otro elector pre
sente, se suspende la admisión de 
su voto hasta el final do la votación, 
y entonces decidirá la mesa sobre 
la reclamación propuesta, teniendo 
presente que para poder rechazar el 
voto do la persona reclamada, es 
condición necesaria que el recla
mante presente en el acto prueba 



dé su reclamación quo sea suficien
te á justificarla, Ajuicio de la mesa. 
Y no olviden los electores que tanto 
el que aparezca usurpador do. nom
bre y estado ajeno, como el que le 
hiciere falsamente esta imputación, 
han de ser sometidos á los Tribu
nales para que les exijan la respon
sabilidad criminal correspondiente.. 
lias dudas inevitables sobre nom
bres, domicilios ó capacidades deben-
¡hterpretarse dentro dé la ley, pero 
favorablemente áV ejercicio del der 
recho del elector. 
. Los Interventores llevarán las lis

tas dé votantes que previene el aiv 
tículo 79; y terminadó el escrutinio 
y extendida el acta sé sacarán de 
ella dos copias literales autorizadas 
-nor todos los individuos dé lá mesa, 

'na de ella será entregada * en el 
mismo dia de la votación en la Ad
ministración ó éstafeta de Correos 
más> cercana-en pliegp cerrado y 
sellado en cuya- cubierta certifica
rán dos de los Interventores con el 
V.° B.0 del Presidente, expresando 
que. contiene copia del acta de vo
tación y escrutinio de la sección1 
respectiva, exigiendo recibo al Ad
ministrador de su' entrega con ex
presión del día y hora; y la otra se 
entregará, al Interventor que nom
bre la mesa para concurrir con ella 
á la Junta de escrutinio á la cual 
la presentará juntamente con la 
credencial de su nombramiento. 
Ninguno de estos requisitos puede 
omitirse sin incurrir en responsabi
lidad, por lo que no'me cansaré de 
encargar su exacto cumplimiento. • 

El acta original con los documen
tos á ella unidos; será remitida • en 
pliego cerrado y certificado por pró-

Sio seguro, bajo la responsabilidad 
e las mesas al Presidente de la Co

misión inspectora dél Censo de la 
cabeza de distrito, antes de las diez 
de la mañana del dia siguiente in 
mediato á la votación, pudiendo los 
conductores exigir . recibo, ó reco
ger con el-recibi el sobré del pliego 
que contenga el acta. De haberse, 
remitido., darán cuenta los Presi
dentes dé mesa á este Gobierno c i 
vi l , de oficio,, en el mismo dia. 

. De las listas numeradas de electo-
res.que; tomen parte-en la votación 
se sacarán dós copias certificadas 
jor el Presidente é Interventores de 
a mesa, en las que consten los elec

tores que han tomado parte, y el re-
súmen de votos obtenidos por los 
candidatos. Una de ellas se remitirá 
á este Gobierno civil, y otra se ex
pondrá al público fuera de las puer
tas del colegio; ambas cosas, preci
samente, antes de las diez de la ma
ñana dél dia inmediato siguiente á 
la votación. Por ningún prétexto se 
dejarán de cumplir estos preceptos, 
pues, su omisión maliciosa será cas
tigada como falta, según el artículo 
128 de la ley, con la pena do arresto 
y multa do 50 á 5.000 pesetas. 

Etacfóres. 

Abierto el periodo electoral, los 
electores de cada sección pueden ^a 
tomar la iniciativa formando las cé
dulas depropuestas delnterventores, 
según el modelo inserto en el articu
lo 64, que firmarán todos aquellos 
que estén conformes en lá propuesta, 
teniendo en cuenta que no'pueden 
firmar simultáneamente dos distin
tas, sopeña de no valer sú firma; y 
ser sometidos además á un procedi
miento penal. 

Estas propuestas en papel simple, 
cuyas hojas rubricarán al márgen 

E 

dos de los electores que las hagan, 
comprenderán los nombres de los 
Interventores y suplentes, conforme 
al modelo, debiendo precisamente 
ser electores de la sección y saber 
leer y escribir. Se colocarán en plie
go cerrado y en el sobro se escribirá 
el lema que exprosa el árt. 65, fir
mando dos electores de los que la 
suscriban. En esta forma so llevará, 
el pliego á la Cabeza de distrito, y 
se entregará á la junta inspectora 
dé once á doce de la mafiana del 14 
dô  Agosto para que á las doce en 
punto pueda comenzarse la apertu
ra de pliegos. ';•'.'«• 

También puede hacerse la pro
puesta en actas notariales que se 
presentarán con iguales formalida
des, pero firmando en el sobre, en 
lugar de los dos electores, el Nota
rio autorizante. Este medio será 
más eficaz cuando hagan-la pro
puesta electores que no sepan escri
bir, de cuyo conocimiento dará fé 
el Notario; 

t a ley castiga severamente los 
delitos de falsedad que se cometan 
en las propuestas, por lo cual los 
electores que las hagan deben cui
dar de asegurarse deia autenticidad 
délas firmas, procediendo-en todo 
con lá rectitud que os necesaria, si 
ha , de encontrarse la verdad que la 
misma ley busca con afán. 

Con este mismo propósito se se-
ñalan. penas á" todos los actos, omi
siones ó manifestaciones así de fun
cionarios como de particulares que 
tengan por. objeto cohibir ó.éjercer 
presión sobre los electores, y todas 
las alteraciones ú omisiones inten
cionadas en los libro-registros, ac
tas, certificaciones y demás docu
mentos que "sirven para el. ejerci
cio del derecho electoral, así como 
las faltas en el cumplimiento de los 
preceptos de la ley por los encarga
dos de observarla, estableciéndose 
terminantemente que el que fuese 
castigado por tales delitos ó faltas, 
no podrá ser indultado sino después 
de haber extinguido pér lo ménos 
la tercera parte de las penas perso
nales, que se les hubieran impues
to. -

Con las anteriores advertencias, 
y la lectura detenida del articulado 
de ley, es de esperar y confio con
seguir que sea fielmente cumplida 
y ejecutada, verificándose las .elec
ciones con la regularidad y el orden 
convenientes para que su resultado 
sea la verdad do la opinión legítima 
delpaís. 

León 28 de Junio de 1881. 
E l Ooljornndor, 

Joaquín de Posada. 

Leí/ de 28 de Diciembre de 1878, in
serta en el Boletín extraordinário dei 
de Enero de 1879 . . . 

T I T U L O I V . 
PB0OEDIMIENTO ELECTORAL. 

CAPÍTULO PRIMERO. 
Cmistitucion de los Colegios electorales. 

Art. 62. Diez dias por lo me
nos antes del señalado para la eléc-
cion, el Ayuntamiento del pueblo 
cabeza de cada sección, anunciará 
por medio de edictos, que se jpubli-
carán en todos los pueblos de la 
misma sección, la designación del 
edificio en que se ha de constituir 
el Colegio electoral, convocando á 
los electores para que concurran 
allí á votar. En los distritos que no 
comprendan más que un solo Ayun

tamiento, esto hará la designación 
y convocatoria indicadas para todas 
y cada una de las secciones en un 
solo edicto con igual publicidad. 
Con la misma antelación se expon
drán al público las listas vigentes 
de los electores de la sección. 

Art. 63. Las votaciones se ha
rán en cada sección bajo la presi
dencia del Alcalde del Ayuntamien
to cabeza de la misma, asociado del 
número, de Interventores que cor
responda, los cuales serán nombra
dos directamente por los electores, 
y constituirán con el Presidente la 
mesa electoral. 

Cuando un distrito municipal 
comprenda más de una sección elec
toral, los Tenientes de Alcalde y 
Concejales por su orden presidirán 
las mesas que no pueda presidir el 
Alcalde. ' 

Art. 64 La designación de los 
Interventores para cada mesa elec-. 
toral se hará por escrito en cédulas, 
que firmarán los eléctores de las res
pectivas secciones que quieran sus
cribirlas, ó por medio de actas no
tariales extendidas en papel de ofi
cio y autorizadas , por Notario del 
Colegio del mismo territorio. 

Eñ cada una- de estas cédulas y 
actas no se podrá proponer para In 
terventores más quo a dos personas; 
y. si resultaren mas de dos los desig
nados, solo se tendrá por propuestos 
á los dos primeros. 

También se. podrá designar en ca
da .cédula ó acta á dos suplentes 
para reemplazar á los Interventores 
en ellas propuestos que por cual
quier motivo hp pudieran ejercer el 
cargo. Tanto los intervéntores como 
los .suplentes ,han de ser precisa
mente electores de la misma sección 
y saber leer y escribir. . 

Las cédulas , se redactarán con 
arreglo al siguiente modelo. 

Seccioiide.. 
Los que suscriben proponen para 

Interventores de la mesa electoral 
de esta sección á los electores de la 
misma siguientes: 

D 
D... . . . 
También proponen para suplen
tes á 
D... . . . 
D 

(Fecha y finias.) 
A continuación podrán las perso

nas designadas para Interventores 
y suplentes' déclarar bajo su firma 
que aceptan los cargos. 

Las actas notariales se extenderán 
en lá forma ordinaria con arreglo á 
las leyes, y con la misma especifica
ción que queda prevenida para las 
cédulas. 

Art. 65. Dos de los electores que 
suscriban la propuesta rubricarán 
en la márgen todas las hojas de la 
cédula, y firmarán sobre el pliego 
cerrado en que han do presentana 
esta manifestación. 

Sección de 
Respondemos do la autenticidad 

de las firmas do la propuesta conte
nida eá este pliego. 

(Fecha.) 
Sin esta garantía no será admisi

ble el pliego. 
Las actas notariales serán tam

bién presentadas en pliego cerrado 
en cuyo sobre, lo mismo que en el 
texto' del acta, el Notario que las 

autorice dará fé de conocimiento de 
todos y cada uno de los electores 
que en ella figuren como concur
rentes á la propuesta, aunque no la 
suscriban por no saber escribir, y 
será personalmente responsable (fe 
la verdad de la misma propuesta. 

Art. 66. El domingo inmediato 
anterior al señalado para la elección, 
á las once en punto do la mañana^ 
la Comisión inspectora del censo 
electoral se constituirá en sesión 
pública, bajo la presidencia sin voto: 
del Juez á quien corresponda, con, 
arreglo á lo dispuesto en el art. 98 
deestaley,en ellocal destinado para 
la instalación del Colegio de la ca
beza del distrito, y en el acto, y no 
ántes, serán recibidos y depositados 
sobro la mesa con el debido orden 
por secciones los pliegos de las pro
puestas para Interventores que, se-
g-ua lo dispuesto en el artículo ante
rior, fueren entregados por los elec
tores.-

Art. 67. A las doce en punto del 
mismo dia anunciará el Presidente 
que se vá i proceder á la apértüra 
de los pliegos presentados, y tendrá; 
esta efecto empezando por los de la 
cabeza del distrito, y siguiendo por 
los de las secciones según el orden 
de su numeración correlativa. El 
Presidénte abrirá y.leerá los pliegos, 
y el Secretario escribirá en el acta 
lo que de ellos resultare. 

Art. 68. Abiertos todos los plie
gos de una sección, los nombres de 
las firmas que suscriban las cédulas 
"y los de los electores que figuren 
como concurrentes en las actas no
tariales serán confrontados con los 
de la lista electoral oorréspondiente, 
y no: se tomarán en cuenta para 
ningún efecto los de las personas 
que no resultaren inscritos en la 
misma lista, ni tampoco los de los' 
electores que aperezcan concurrien
do simultáneamente, en diferentes 
propuestas, en cuyo caso se pasarán 
después estas al Tribunal compe
tente para lo que proceda en jus
ticia. Hecha esta confrontación, se 
consignarán-en el acta el número 
de pliegos abiertos y admitidos, los 
nombres de los Interventores y su
plentes designados en cada cédula 
o acta notarial, y el número de los 
electores concurrentes á cada pro
puesta. 

Art. 69. Si el número, total de 
los Interventores propuestos en los . 
pliegos presentados y admitidos pa
ra una sección fuese de cuatro ó 
de seis con la aptitud requerida, se 
tendrán desde luego por nombrados, 
y serán proclamados en el acto todos 
los designados. Si dicho número fuese 
mayor, solo se tendrán por nombra
dos, y serán igualmente proclama
dos, los seis que resulten con más 
votos en las propuestas, y en el ca
so de empate decidirá la suerte. 

Art. 70. Si en el dia y hora se
ñalados en el art. 66 no so presen
tase pliego alguno de propuesta pa
ra una sección, ó el número total 
de los designados para Intervento
res no llegare á cuatro, la Comisión 
inspectora, asociada de los ya de
signados, si quisieren, completará 
dicho número con los suplentes, si 
los hubiere, ó nombrando en otro ca
so libremente a cualesquiera elec
tores do la misma sección que reú
nan las condiciones de aptitud re
queridas. 
. Art. 71. Terminadas estas ope
raciones, los Interventores procla
mados, cuya aceptación no resulta
re ya en las mismas propuestas, se-



rán llamados para aceptar en el ac
to el cargo, ouligándose á cumplir
lo bien y fielmente, y lo mismo ha
rán los suplentes para en su caso y 
lugar. 

Si no estuviesen presentes, se les 
comunicará en el mismo dia su 
nombramiento, requiriéndóles con
testación, dentro de otros dos dias, 
de aceptar ó no el cargo. 

Si alguno de los Interventores así 
nombrados no aceptare ó resultare 
destituido de las condiciones de ap
titud requeridas, será reemplazado 
por el suplente que corresponda, y 
& falta de suplentes por. cualquiera 
de los electores de la misma sección 
que al efecto fuese designado por el 
otro Interventor propuesto eii la 
propia cédula ó acta que el renun
ciante ó excluido; y si los exclui
dos ó renunciantes fuesen los dos 
nombrados en un mismo pliego,, y 
no hubiese en él suplentes, la. ma
yoría de los individuos do la Comi-

' sion Inspectora,' asociada de los 
otros Interventores, si los hubiere, 
ya proclamados para la propia sec
ción, nombrará libremente á otros 
dos electores, á quienes se comuni
cará este nombramiento eu la for
ma prevenida. 

Art. 72. El cargo de Interven
tor de lasmesas electorales, después 
de aceptado, es obligatorio. Si an
tes del dia de la elección so imposi-
bilitare por cualquier accidente im
previsto alguno de los Interventores 
para ejercer ol,cargo, será reempla
zado en'la.forma dispuesta en el ar
ticulo anterior. 

Art. 73. Terminadas todas las 
operaciones prescritas en los. artí
culos anteriores,, se procederá sin 
levantar mano á redactar el acta, 
que suscribirán todos los individuos 
de la Comisión inspectora con. su 
Secretario, y .en ella , se insertarán 
en su caso las protestas y reclama
ciones que se hubiesen hecho por' 
los electores concurrentes,, y las 
resoluciones que sobre ellas deberá 
dictar de plano la misma Comisión. 
Los autores do las reclamaciones 
firmarán también, si quisieren el 
acta. 

El Presidente declarará acto con
tinuo constituidos los Colegios elec
torales de todas las secciones del 
distrito, y citará á los Interventores 
nombrados para la hora en que ha
brán de empezar las votaciones pa
ra la elección, levantando en se
guida la sesión, sin permitir que 
en ella se trate de asunto alguno 
fuera de los determinados en :estas 
disposiciones. 

Art. 74. El acta original dé esta 
sesión, con los pliegos y documen
tos á ella anejos, se archivarán en 
la secretarja de la Comisión inspec
tora del censo electoral del distrito 
y una copia literal certificada de la, 
misma acta será remitida inmedia
tamente por el Presidente á la Se
cretaría del Congreso de los Dipu
tados. 

Art. 75. A l mismo tiempo serán 
también remitidas á los. Ayunta
mientos de las cabezas de todas las, 
secciones del distrito certificación-
nes parciales autorizadas por el 
Secretario con el Visto Bueno del. 
Presidente de la Comisión inspecto
ra, en las cuales, con referencia, 
a la misma acta, se designarán los 
Interventores , nombrados para for
mar Jas respectivas mesas electo
rales. 

CAPITULO I I . 

Se las votaciones. 
Art. 76. En toda convocatoria 

para elección do Diputados á Cortes 
sea esta general ó parcial, se seña
lará simpre un domingo para las 
votaciones. 

Art. 77. La votación se hará si
multáneamente en todas las seccio
nes del distrito en el domingo de
signado, comenzando á las ocho en 
punto do la mañana, y continuan
do sin interrupción hasta las cuatro 
de la tarde, en que so declarará de
finitivamente cerrada, y comen
zará el recuento de los mozos emi
tidos. 

Si por alteración material y gra
ve del orden público no pudiese' te
ner lug^ar en alguna sección el dia 
señalado, se verificará el tercero 
dia, anunciándolo previamente en 
todos los pueblos que compongan la 
sección veinte y cuatro horas antes 
de la en que haya de empezar la 
votación. 

Art. 78. Al efecto-se instalará' 
con la anticipación conveniente la 
mesa electoral de cada sección en el 
local correspondiente. 

Si á la hora prefijada no se hubie
se presentado alguno de. los Inter
ventores ó su suplente, no será esta 
razón para suspenderla votacion.la 
cual comenzaray continuará con los 
individuos de la mesa presente, sin 
perjuicio de la, responsabilidad que 
incumba á los ausentes' que no jus
tificasen causa- legítima de su-au-
sencia antes dé levantarse la sesión; 

En el caso de que faltaren tédos ó . 
la mayor parte de los Interventores, 
el Presidente de la mesa completa
rá su número nombrando libremen
te los que fuerén necesarios entre 
los electores que se hallaren pre
sentes. 

Art. 79. La votación será secre
ta, y so hará en la forma siguiente: 

El elector se acercará á la mesa; 
y dando su nombro, entregará 
por, su propia mano al Presidente 
una papeleta de papel blanco, do
blada en la cual estará escrito ó 
impreso el nombre del candidato á 
quien dé su voto para Diputado. 

El Presidente depositará la pape
leta en la urna destinada al efecto 
después de certificarse en caso do 
duda, por el exámen que harán los 
Interventores de las listas del censo 
electoral, de que.en ella esta inscrito 
el nombro del votante, y dirá en alta 
voz: «Fulano (el nombre del elector) 
vota.» En todo caso el Presidente 
tendrá constantemente á la vista 
del público la papeleta desde el mo
mento de la entrega hasta que 1 a de
posite en la ¡urna. Dos de. los Inter
ventores anotarán en la lista dupli
cada los nombres de los electores, 
numerados por el orden con que va
yan dando los votos. 

Art. 80. Cuando sobre la iden
tidad personal del'individuo que se 
presentare á votar comó: elector 
ocurriese duda por reclamación que 
en el acto hiciere públicamente otro 
elector negándola, se suspenderá la 
admisión de su • voto hasta que al 
final de la votación decida la mesa 
lo que corresponda sobre la1 recla
mación propuesta. 

Art. 81. La mesa; por mayoría 
de sus individuos, decidirá sobre la 
admisión de los votos reclamados 
que hubiesen quedado en suspenso, 
según lo dispuesto en el artículo 
antéfiór.. En estas replamaciones 
será condición necesaria, para- que 

pueda ser rechazado el voto de la. 
persona reclamada, que so presente 
en el acto prueba suficiente dé la 
reclamación. En todo caso so man
dará pasar al Tribunal competente 
él tanto de culpa que resulte para 
exigirla responsabilidad criminal en 
que puedan incurrir, así el que apa
rezca usurpador del estado y nom
bre ageno, como el reclamante que 
hubiese hecho esta imputación falsa
mente. . 

• Art. 82. A las cuatro en punto 
dé la tardo anunciará el Presidente 
en alta voz, que se vá á, cerrar lá 
votación, y ya no se permitirá- á' 
nadie entrar en el local. 

El Presidente.preguntará si algu
no de los electores presentes ha.de
jado de votar. Se repetirá esta pre
gunta otra "vez con mtérvalo de un 
minuto, admitiéndose los votos que 
se diesen en el acto; y una vez re-, 
sueltas las reclamaciones á que-se 
refieren los dos artículos preceden
tes, si los hubiere, admitiéndp los 
votos que la mayoría dé la mesa de
cidiere deben ser admitidos, y en 
seguida los de los. individuos déla 
mesa que.votarán los,últimos,, y se 
rubricarán por los Interventores las 
listas numeradas de los votantes á 
continuación del último nombre en. 
ellas inscrito. • , 

Art. 83. En seguida declarará el 
Presidente «cerrada la votación»' y 
se procederá al escrutinio, leyendo 
el mismo Presidente en alta voz las 
papeletas, que. extraerá de la urna 
una- por una', y confrontando los 
Intérventores, el número de las pa-̂  
peletas así leidas: con el dé los.elec-
tores votantes anotados en las. lis
tas enumeradas.-

Art. 84. En' los distritos'que no' 
deban, elegir más que un Diputa
do,- cada elector no podrá' escribir 
en su papeleta más que el nombre 
de un sólo candidato'. 

En los distritos ,á que correspou-
da elegir tres Diputados, cadá elec
tor no podrá dar su voto más- que 
á dos candidatos, pero en una sola 
papeleta. 

En los distritos que deban ̂ elegir 
cuatro ó cinco Diputados, cada elec
tor solo podrá dar su voto en la 
misma forma á tres candidatos á lo 
más. -

De igual manera solo podrá cada 
elector votar en su papeleta á'cua-
tro candidatos si fueren seis los Di
putados correspondientes aldistrito; 
a cinco candidatos si fueren siete 
los Diputados, y á seis canditadós 
si fueren ocho los Diputados. 

Art. 85. Serán nulas y no se 
computarán nara efecto alguno las 
papeletas en blanco, las que no fue
ren inteligibles y las que no con
tengan, nombres propios de perso
nas. 

Cuando alguna papeleta conten
ga varios nombres en mayor núme
ro que el de los candidatos que deba 
votar cada elector, solo valdrá el 
voto para los que completen este 
número por el orden en que estén 
inscritos en la papeleta, teniéndose 
por no escritos los demás. 

Si no fuese posible determinar 
aquel órdén, será. nulo él voto en 
totalidad. 

Art. 86. Cuando sobre el céiite-
nido de una-papeleta leida por el 
Presidénté manifestase duda algún 
elector, tendrá este derecho, si lo 
reclamare, á que se le permita exa
minarla en el acto por .sí mismo¡. 

Aft..87. Terminado el escruti
nio el Presidente anunciará en alta, 

voz su resultado, especificando, se~ 

ffun las notas que habrán tomado 
os Interventores, el número de pa

peletas leidas, el de los electores 
que hubieren votado y el de los vo
tos que hubiese obtenido cada can-
didato¿ ' . 

Art. 88.: En seguida se quema
rán á presencia de los concurrentes 
las papeletas extraídas de la urna;, 
pero no serán .quemadas las que se 
especifican en el art. 85, ni las que 
hubiesen sido objeto de reclama
ción por parto de algún elector, las 
cuales, unas y otras,, se unirán ori
ginales al acta,..rubricándolas al 
dorso los Interventores,, y se archi
varán con ella para tenerlas á dispo
sición del Congreso en su dia. ' 

Art. 89.. Concluidas' todas; las 
operaciones anteriores, el Presiden-: 
te y los Interventores de . la mesa 
firmarán el acta de la.sesion, en la, 
cual se expresará'detalládamente el -
número.de electores que haya en la 
sección, según las listas del censo 
electoral, elde los electores que h u 
bieren votado, y el-de los votos que 
hubiese obtenido cada candidato; y 
se consignarán sumariamente las 
reclamaciones y protestas : que se 
hubiesen.hécho.en su caso por los. 
eIectores',sobre la votación ó- el es
crutinio, y las.resoluciones motiya-
dasque.sobre ellashubiese adoptado 
lá mayoria dé la mesa, con los votos' 
particulares, si i los hubiere; dé la 
minoría de sus individuos. 

Este acta, . con todos los docu- . 
montos originales: que en ella se 
hace referencia,"y las papeletas de 
votación reservada, según el artícu
lo anterior, será archivada en la Se
cretaría; de la'Comision inspectora 
del'censo electoral del distrito; á 
cuyo Presidente será- remitida al 
efecto ántes délas diez de la maña
na del dia'siguiente inmédiato al de 
la votación. 

Art. 90. Una ciopia • literal del 
acta aütorizada'portodbklosindivi- , 
dúos dé la mesa, será entregada el' 
misino, dia dé la votación-en la ad
ministración ó estafeta de Correos 
más cercana en pliego cerrado y se
llado, en c¡.iya cubierta certifiéarán 
de su contenido dos de los Inter
ventores dé lá mesa con el Visto 
Bueno de su Presidente. 

El Administrador del correo dará 
recibo, con expresión del dia y hora 
en que le fué entregado el pliego, y 
lo remitirá inmediatamente certifi
cado á lá Secretaria del Congreso. 

_Art." 91'.' Antes' de disolverse la 
mesa eléctoral designará uno dé sus 
Interventores para concurrir en re
presentación de la sección á la Jun
ta de escrutinio general; 

Esta designación se hará por la 
mayoría de los individuos de lá me
sa, y al ¡designado se .le dará la cre
dencial correspondiente de su nom
bramiento, autorizada por el Presi
dente y dos dé1 los Interventores, 
y otra copia literal del acta, de la 
sesión de votación igual á la remi
tida al Congreso, ;á que se refiere el 
artículo anterior. 

Art. 92: Antes de las diez do 
la mañana, del dia inmediato si
guiente al de lá votacion se expon
drán al público fuera dé las puertas 
del colegio electoral, copias de las 
liátasnumeradas de los electóresquo 
hubieren votado j^del resúmen dé 
los v.otos obtenidos por los candida
tos.-Estás copias serán certificadas 
por el Presidente y los Intervento
res de ,1a mesa, y un duplicado do 
las ruismás será remitido en' el pro-
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pió dia ai (Sobefnadovde la provincia I 
quienmandarápublioarlainmediata- I 
mente por suplemento en el Boletín 
oficial. 

Art. 93. Si alguno de los candi
datos que hubiesen obtenido votos, 

- ó cualquier elector en su nombre, 
requiere certificación de las listas y 
resúmenes á que so refiere el arti
culo anterior, sé le dará sin demora 
por la mesa. 

Art . : 94. El Presidente do la 
mesa tendrá, dentro del Colegio 
electoral, autoridad exclusiva para 
conservar el órden, asegurar la l i 
bertad de los electores y mantener 
la observancia de esta ley. Las auto-
•ridades locales podrán sin embargo 
asistir también, y prestarán den
tro y fuera del fiolegioalPresidente 

.los auxilios que éste les pida, y no 
otros. 

Art.'95 Solo tendrán entrada en 
los Colegios electorales los electores 
del distrito además de las autorida
des locales, civiles y los auxiliares 
que el Presidente requiera. El Pre
sidente dé la mesa cuidará de que 
la entrada del Colegio sé conserve 

, siempre libre y expedita á los életí-
tores. 

Art. 96. Nadie podrá entrar en 
el Colegio con armas, palo ni bastón 
ni paraguas, á excepción de los elec
tores que por inpedimento notorio 
tuvieren necesidad absoluta de apo
yo para acercarse á la mesa; pero 
estos no podrán perman'ecer . dentro 
del local más que el tiempo pura-
ménte necesario para dar su voto. 
El elector " que'iníriñgiere este pre
cepto, y'advertido no se sometiere 
á las órdenes del Presidente, será 
expulsado del local y perderá el de-

" recho de votar en aquella1 elecoipn 
sin perjuicio do cualquier otra res
ponsabilidad que le-incumba. Las 
Autoridades podian . sin embargo 
usar dentro del Colegio del : bastón 
y demás insignias de su cargo. 

En ningún caso la fuerza de cual
quier instituto militar podrá éstar á 

•lapuerta dél Colegio electoral, ni 
menos podrá penetrar en este, sino 
en caso de perturbación del órden 

-público y requerida por el Presiden
te. . . . . . 

CAPÍTULO I I I . 
Me los esmitiuios gmemks. , 

Árt. 97. El domingo inmediato 
siguiente al de la votación, á las 
diez en punto do la mañana, se 
instalará en sesión pública en el 
pueblo cabeza del distrito electoral 
la Junta de escrutinio general para 
verificar el de los votos dados en 
todas sus secciones. Si por cual
quiera causa imprevista de obstácu
lo insuperable no pudiera reunirse 
la Junta en el domingo designado, 
lo hará en el dia más inmediato que 
sea posible, prévio señalamiento 
que hará el Presidente; notificándolo 
á los individuos de la Junta y anun
ciándolo con la publicidad conve
niente. 

Art. 98. Será Presidente de la 
Junta do escrutinio general el Juez 
dé primera instancia de la capital 
del distrito electoral, y donde hu
biese más de uno, el decano. En los 
distritos que comprenden dentro do 
su demarcación más de una cabeza 
de partido judicial, presidirá la Jun
ta de escrutinio, á ialta del Juez de 
la capital, el más antiguo de los 
otros Jueces del mismo distrito; 

En ningún caso podrá ser reem
plazado el Juez de primera instancia 

por un Juez municipal, aunque éste 
ejerciese accidentalmente su juris
dicción. 

- Si en algún distrito electoral no 
hubiese pueblo que sea cabeza de 
partido judicial, estuviere vacante 
el cargo de Juez do primera instan
cia, ó el que lo desempeña enfermo 
ó ausente, el Presidente de la Au
diencia designará uno del territorio 
do la misma que pjesida la Junta 
de escrutinio; y si no lo hubiere, un 
Promotor fiscal. 

Art. 99. Compondrán la Junta 
de escrutinio general, como Secre
tarios escrutadores, con voz y voto 
en sus deliberaciones. 

Primero. Todos los individuos 
de la Comisión inspectora del censo 
electoral del distrito. 

Segundo. Uno do los Interven
tores por cada una de las mesas 
electorales de todas las secciones, 
según la designación hecha por las 
mismas mesas, conformo á lo dis
puesto en el art. 91. 

Art.-.100. Cualquiera que sea el 
número de los escrutadores presen
tes á la hora en que se debe instalar 
la Junta, declarará esta constituida 
el Presidente, que en el acto desig
nará cuatro de aquellos escrutado
res para que funcionen como Secre
tarios dé la misma.; ; 

Árt. 101. Uno de estos, de or
den del Presidente, dará ante todo 
lectura de las disposicionés de esta 
ley referentes al acto, y en seguida 
comenzarán ¡as operaciones del BST 
crutinio, computándose los votos 
dados en todas las secciones sucesi
vamente por el orden de sil nume
ración. 

Para esto se pondrán sobre la me
sa por el Presidente dé la Comisión 
inspectora del censo electoral las 
actas originales qué habrá recibido 
de las secciones, conforme á lo dis
puesto en el art. 75, y. el Presiden
te de la Junta dispondrá que se dé 
cuenta1 por uno de los Secretarios 
délos resúmenes de cada votación, 
tomando los otros Secretarios las 
anotaciones convenientes para ol 
cómputo total y adjudicación con
siguiente de los votos escrutados. 

Art. 102. A medida que se va
yan examinando las actas dé las vo
taciones de las secciones se podrán 
hacer, y se insertarán en el acta do 
escrutinio, las reclamaciones y.pro-
testas á que hubiere lugar sobre la 
legalidad de dichas votaciones. So
lamente los individuos do la Junta 
de escrutinio podrán hacer estas re
clamaciones y protestas. 

Art. 103. La Junta de escrutinio 
no podrá anular ningún acta ni vo
to: sus atribuciones se limitarán á 
verificar sin discusión alguna el re
cuento de los votos emitidos en las 
secciones del distrito, ateniéndose 
extrictamente á los que resulten ad
mitidos y computados por las reso
luciones de las mesas electoralés, 
según las actas de las respectivas 
votaciones; y si sobro este recuento. 
so provocare alguna duda ó cues
tión, se estará a lo que decida la 
moyoria de los individuos de la mis
ma Junta. 

Art. 104. Terminado el recuen
to de votos de todas las secciones, 
se leerá en alta voz por uno de los 
Secretarios do la'Junta el' resumen 

f enoral do su resultado, y el Presi
ente proclamará en el acto Dipu

tados electos á los candidatos quo 
aparezcan con mayor número de 
votos do los escrutados en todo el 
distrito hasta completar el número 

de los que al mismo distrito corres
ponda elegir. 

Art. 105. En casos do empate, 
el Presidente proclamará Diputados 
presuntos á los candidatos empata
dos, reservándose al Congreso la 
resolución definitiva que según las 
circunstanciasdel casocorresponda. 

Art. 106. De todo lo que ocu
rriere en la Junta de escrutinio, se 
extenderá por duplicado acta deta
llada, que suscribirán todos los in
dividuos do la misma Junta que hu
biesen asistido á la sesión. 

Uno do los ejemplares de esta ac
ta formará con las de las votaciones 
de las secciones y los documentos 
originales anejos á una y otros el 
expediente de lá elección del distri
to, qué se conservará en la Secreta
ría de la Comisión inspectora del 
censo electoral del mismo á disposi
ción del Congreso. 

El otro ejemplar del acta será ele
vado inmediatamente á la Secreta
ría del Congreso.. . . . 

Art. 107. Del acta de escrutinio 
general se expedirán certificaciones 
parciales en número, igual al de los 
Diputados electos ó presuntos pro
clamados. 

Estas certificaciones se limitarán 
k consignar en relación sucinta el 
resultado de la elección con el re-
súmen del escrutinio general y la 
proclamación del Diputado electo ó 
presuilto, y con indicación precisa 
de las protestas ó reclamaciones y 
sus' resoluciones, si las hubiere, ó 
de no haber habido ninguna on su 
caso. Estas certificaciones serán di 
rectamente remitidas por el Presi
dente de la Junta á los candidatos 
proclamados, á'quiénes servirán de 
crédenciales do su elección para 
presentarse en el Congreso. 

Art.'lOS. Terminadas todas las 
operaciones de la Junta-de escruti
nio general,' el Presidente la decla
rará disuelta y concluida la elec
ción, y mandará devolver á donde 
corresponda todos los documentos á 
ella traidos. 

ELECCIONES DE SENADORES, 

C I U C U L A I t . 
Disuolto por Real decreto de 25 

del que rige la parte electiva del 
Senado, se verificará nueva elección 
de Senadores en todas las provincias 
de: la Monarquía el dia 2 de Setiem
bre próximo, en el local que opor
tunamente será designado. 

Las Sociedades económicas so 
reunirán antes del 3 del próximo Ju
lio para nombrar sus Compromisa
rios, en el número y forma que pre
vienen los artículos l . °y 12 de la 
ley de 8 de Febrero de 187'7, y guar
dando lo dispuesto en el Í7 de la 
misma. 

Los Cabildos eclesiásticos so reu
nirán igualmente el dia 18 de Agos
to próximo, y nombrarán conforme 
á lo dispuesto en el art. 15 do dicha 
ley,' uuo de sus individuos quo les 
representen on la cabeza metropoli
tana el dia on que ha de verificarse 
la elección. 

Esta tendrá lugar en el dia 2 de 
Setiembre citado, y las Sociedades 
económicas y los Prelados y Cabil
dos eclesiásticos so acomodarán para 
la elección á lo dispuesto en los ar
tículos 18 al 24 de la referida ley. 

Los Ayuntamientos que han de 
concurrir á la elección de Senadores 
con las Diputaciones provinciales, 
al tenor del art. 2.°, se reunirán el 

25 de Agosto para el nombramiento 
de Compromisarios. 

Asistirán al acto los individuos do 
cada Ayuntamiento asociados del 
número cuádruplo de vecinos ma
yores contribuyentes que aparezcan 
en las listas ultimadas, observando 
en dicho nombramiei:to las prescrip
ciones de la ley comprendidas en los 
artículos siguientes: 

Art. 31. Cada distrito municipal' 
elegirá por los individuos de Ayun
tamiento y mayores contribuyentes 
á que se refieren los artículos ante
riores, un número de compromisa- -' 
rios igual á la sexta parte do los con
cejales. 

Los distritos municipales donde el 
número de concejales no llegue á 
seis, elegirán, sin embargo, un com
promisario. 

Solo serán elegibles para este car
go los individuos de Ayuntamiento 
y mayores contribuyentes que con
curran al acto y sepan leer y es
cribir. . • 

Art. 32. A las diez de la mañana 
del dia designado se reunirán en las 
Salas Consistoriales, préviamente 
citados por el Alcalde y bajo su pre
sidencia, los individuos de Ayunta
miento y los mayores contribuyen
tes; y después dé la lectura del Real 
decreto de convocatoria y do los ar
tículos de la Constitución y de esta 
ley relativos al acto, que hará el Se
cretario de Ayuntamiento, so cons
tituirá la mesa interina, asociándose 
al Presidente los dos más ancianos 
como escrutadores, y el más joven 
como secretario. 

Art. 33. En el acto se procederá 
por papeletas á la elección de dos 
escrutadores y un secretario, entre
gando cada uno de los electores al 
Presidente una papeleta escrita ó 
impresa con los nombres de un elec
tor do los presentes para escrutador 
y otro para secretario;y hecho el es
crutinio quedarán elegidos los dos 
que reúnan mayor número de votos 
para escrutadores, y el que tenga 
mayoría para secretario.' 

Art. 34. • Constituida la mesa do- -
finitiva, compuesta del Alcalde, pre
sidente, los dos escrutadores y se
cretarios elegidos, se procederá á la 
elección del compromisario ó com
promisarios que correspondan al 
pueblo por medio de papeletas que 
los electores depositaran en la urna 
por mano del Presidente, y se ob
servarán las demás reglas estableci
das en los artículos 20, 21 y 22 has
ta proclamar los compromisarios 
elegidos. 

Art. 35. Extendida el acta, que 
quedará en el Archivo del Ayunta
miento, se sacarán copias autoriza
das por el Presidente, escrutadores 
y secretario: una se entregará á ca
da uno de los compromisarios elegi
dos para que les sirva de credencial; 
otra se remitirá al Gobernador de la 
provincia, y la otra á la Diputación 
.provincial.1 • ';; ''! 

Art. 36. Lbs compromisarios ele
gidos en la forma determinada pol
los artículos anteriores, se presen
tarán en la capital de la provincia 
dos dias antes del señalado para la 
elección de Senadores, con las cer
tificaciones respectivas de sus nom
bramientos, de las que se tomará 
nota en la Secretaría de la Diputa
ción provincial, expresando en ella 
el dia de su presentación. . 

Como aclaración del art. 31, con
viene tener presente que cuando el 
número do Concejales pase de seis y 
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rio llegue á doce, se nombrará un 
solo Compromisario; cuando Ueg-uo 
y pase de doce y no llegue á diez jr 
ocho, se nombrarán solo dos, y así 
sucesivamente. Sin embargo, en los 
Ayuntamientos que no tengan seis 
Concejales se nombrará un Compro
misario, 

Los que hayan sido nombrados 
cuidarán de presentarse con la cer
tificación de su nombramiento en la 
capital de la provincia el dia 31 de 
Agosto presentando dicha certifica
ción en la Secretaria de la Diputa
ción provincial para tomar razón cíe 
olla antes de las diez de la mañana 
del dia 2 de Setiembre, para que 

Sueda darse principio á la elección 
e la mesa. 

Espero que los Ayuntamientos 
cumplirán con toda puntualidad es
tas advertencias, sm dar lugar á 
correcciones ni apercibimientos de 
ninguna clase que deseo siempre 
evitar. 

León 28 de Junio de 1881. 
E l Octoeniador, 

Joaquín (le Posado. 

AYUNTAMIENTOS. 

Circular. 

Debiendo constituirse en l . " de 
Julio próximo todos los Ayunta
mientos de la provincia en confor
midad á lo que> prescribo el art. 52 
de la ley municipal, por consecuen
cia de la renovación bienal que aca
ba de verificarse, encargo á los nue
vos Alcaldes que tan luego como 
tenga lugar dicho acto, remitan á 
este Gobierno de provincia y Dipu
tación provincial por el primer co
rreo, una relación nominal de"los 
individuos que formen la Corpora
ción desde dicha fecha, arreglada 
al formulario que á continuación se 
inserta. 

En el caso de que algún Ayunta
miento no se constituyera en el c i 
tado dia primero, por cualquiera 
causa legal, cuidaran también los 
Alcaldes respectivos de remitir la 
misma relación inmediatamente que 
se posesione el nuevo Ayunta
miento. 

León 28 de Junio de 1881. 
E l Oobernador, 

Joaquín de Posada. 

FORMULARIO QUE SE CITA. 

A Y U P Í T A M I E I S T O D E .... 

N U M E R O D E 

Vocinas . Habi tan tes Electores. Elegibles . 

C09 2.045 404 372 

RoJ ¡do re s . Concejales. 

10 

REIACION NOMINAL de los individuos de que so compone este Ayuntamien
to, posesionados en 1.° del corriente, con designación do los cargos 
que desempeñan, vecindad y expresión de si saben ó no leer y escribir. 

NOMBRES. 

Francisco Fernz. Ruiz. 
l'io Pérez Garcia 
Luis Gómez Blanco... 
Juan Cadenas Pérez. . 
José Delgado Ruiz 
Santos Bandera Ruiz.. 

, Diego Alvarez Sánchez 
Casiano Miranda Nieto 
Emilio Blanco Pozo... 
Juan Salinas García. . . 
Josó Pérez Mencía 

C A K O O S 

que 

t l e s e m p o ü a » . 

Alcalde. 
1 ." Teniente. 

2." idem. 
Síndico. 
Rejidor. 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Secretario. 

YECINDAD. 
leer 

y escr ib i r 

Sta. Colomba, 
idem 

Turienzo. 
Sta. Colomba. 

Villar. 
Tabladillo. 

Murías. 
San Martin. 

Sta. Colomba. 
Valdeiüanzanas. 
Sta; Colomba. 

Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
No 
Si 
Si 

•No 
Si 
Si 

BXPRRSION 
tío s i les 

correspondo ' 
cosar " 

on l a p r imera 
renoví ic io i i . 

No 
Si 
Si 
No 
No 
No 
Si 
Si 
Si 

No 

Focha y firma del Alcalde y Secretario. 

Circular.—Nútn 135. 

. SANIDAD. 

Siendo frecuentes las quejas que 
so dirijeñ á este Gobierno sobre ins
trucciones en la Medicina y Cirujía, 
Farmacia y Veterinaria, y desean
do que tales faltas se repriman pron
to y severamente, he dispuesto re
cordar ú todos los funcionarios que 
de algún modo intervengan en este 
importante servicio, que según las 
Reales órdenes de 1.' de Agosto de 
1871, 12 de Marzo de 1872 y 18 de 
Noviembre de 1873, el castigo de 
las infracciones á que se refiere el 

libro tercero del Código penal, cor
responde á los Juzgados municipa
les, y á ellos deben acudir para que 
se imponga á los intrusos la multa 
prevista en el art. 591 de dicho Có
digo ó la prisión por insolvencia es
tablecida. 

León 26 de Junio de 1881. 
E l aobomai lo r , 

Jonqulu tle PoMida. 

nicipales cuyos Ayuntamientos pre
siden, que en ningún caso eleven 
instancia indebidamente á la Direc
ción general de infantería, en re
clamación de los alcances que pu
dieran corresponderles, puesto que 
nada pueden conseguir por ellas en 
dicho centro, y sirven solo para dis
traer con su tramitación el tiempo 
necesario al despacho de asuntos 
mas urgentes é importantes, y que 
se dirijan,á los Jefes do los cuerpos 
en que" hayan obtenido sus licen
cias, á los cuales está ordenado que 
verifiquen el.pago por riguroso tur
no de antigüedad de ingreso en el 
servicio, cuyo orden no puede alte
rarse. • 

León 27 de Junio de 1881. 
E l Ooboroador. 

Joaquín de Posada. 

JUZGADOS. 

D. Modesto Zamora Lafuente, Juez 
de primera instancia de Sahagun. 
Hago saber: Que por Mariano San 

Martin García, Joaquín Hierro Lo
renzo, Pedro de la-Mota Ibañez, I g 
nacio Toledo Santos y Manuel Tris-
tan CarmeCo, vecinos de Grajal de 
Campos, se ha presentado en este 
Juzgado demanda con fecha 22 de 
Mayo último en solicitud de que se 
les declare electores para Diputados 
& Córtes por el Ayuntamiento de 
Grajal, y admitida por proveído de 
2 del actual, se hace notorio por 
medio del presente edicto tal pre
sentación para los que quieran ha
cer oposición á la misma lo verifi
quen dentro del término de 20 días 
á contar desde la fecha de la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de-la pro
vincia. 

Dado en Sahagun á 4 de Junio 
da 1881.—Modesto Zamora Lafuen
te.—D. S. O., Antonio de Prado. 

COMISAUÍA DE QUERRA DE LEON.' 

Circular. 

Los Alcaldes de esta provincia se 
servirán poner en conocimiento de 
los licenciados absolutos del ejérci
to, residentes en los términos mu-

El Comisario de Guerra Inspector 
do Utensilios de esta provincia. 
Hace saber: que en virtud de ór

denes del Sr. Intendente militar del 
distrito fechas 20 y 23 del actual, 
debe precederse á contratar por el 
término de un afto, que empezará á 
contarse desde l . " de Setiembre 
próximo y termina en fin de Agosto 
de 1882, y un mes más, si asi con
viniese á la Administración militar, 
el suministro de utensilios á las fuer
zas del Ejército, estantes y tran
seúntes en esta capital, convocán
dose en su consecuencia á una pú
blica licitación que teudrá lugar en 
la Comisaría de Guerra de este pun
to, calle de la Rúa, número 9, el 
dia 30 de Julio del presente año, á 
las doce en punto de su mañana, 
bajo las condiciones que se expresan 

en el pliego que con dicho objeto 
estará de manifiesto en dicha Comi
saría de giiorra, todos los dias no 
feriados desde las nueve de la ma
ñana á dos de la tarde; los precios 
limites de carbón y aceito estarán 
de manifiesto en la misma desde el 
dia 22 en adelante,. á las mismas 
horas, habiéndose fijado el do la ca
ma y juego de utensilio en 69 cén
timos de peseta. 

Las proposiciones se presentarán 
media hora antes de darse principio 
á la subasta en pliegos cerrados, 
formulados con areglo al modelo in 
serto á continuación, on papel del 
sello de oficio, exhibiendo, la cédiila 
personal sus autores, acompañados 
del documento <¡ae acredité haber 
hecho el depósito en la Caja de la 
Administración económica de esta 
provincia, de la cantidad de 210 
pesetas como garantía de la propo
sición, cuyo, documento se' devol
verá á:los proponentes que no les 
hayá sido adjudicado el remate; en 
la inteligencia que los licitadorés ó 
sus fiadores, deben hallarse presen
tes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta, y no serán 
admisibles las proposicipnes que ex
cedan de los precios límites ó con
tengan enmiendás^ó raspaduras. 

León 26 de Juiiío de 1881.—Fer
nando Suarez. 

Múdelode proposición. 
D; N . N . vecino d o . . . . . enterado 

del pliego de condiciones y anuncio 
inserto' en el BOLETÍN OFICIAL de. la 
provincia número ( tantos) para 
contratar el servicio de utensilfos 
en la Plaza de León, por un año á 
contar desde 1.° de'Setiembre de 
1881 á fin de Agosto de 1882, me 
comprometo á encargarme de dicho 
servicio en la forma establecida en 
e l mencionado pliego de condicio
nes á los precios siguientes: 

Pul. Ct 

Por cada cama que sumi -
nistre mensualmente y j uogo 
de utensilio de oficial, tropa, 
cuartel ó Guardia, (tanto)... » » 

Por cada litro de aceite do 
olivo 2." clase, (tanto) » 

Por cada quintal métrico 
de carbón de encina ó roble, 
(tanto) > » 

Por cada quintal métrico 
de leña (tanto) » » 

V para que sea válida esta propo
sición acompaño con la cédula per
sonal, el documento que justifica 
el depósito de 210 pesetas. 

Feelia j íima del proponenlc. 
Firma del fiador. 

L E O N 18S1. 
Imprenta de la Diputación Provinolal. 


